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DIRECCIÓN GENERAL DE 
INDUSTRIAS CULTURALES Y ARTES 

DIRECCIÓN DEL LIBRO Y LA LECTURA 

 
 

 
 
 

 
 
 

VISTO, el informe N° 000094-2024-DLL-DGIA-VMPCIC-AVC/MC de fecha 29 
de mayo de 2024; y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, los títulos I y II de la Ley N° 29565, Ley de Creación del Ministerio de 
Cultura, definen la naturaleza jurídica y las áreas programáticas del Ministerio de 
Cultura, así como sus competencias exclusivas, dentro de las cuales se establece la 
promoción de la creación cultural en todos los campos, el perfeccionamiento de los 
creadores y gestores culturales y el desarrollo de las industrias culturales;  

Que, el artículo 77 del Reglamento de organización y funciones del Ministerio 
de Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC, establece que la 
Dirección General de Industrias Culturales y Artes del Ministerio de Cultura “(…) es el 
órgano de línea que tiene a su cargo formular, coordinar, ejecutar y supervisar las 
políticas, estrategias y acciones orientadas a estimular la creación artística y fomentar 
la actividad artística en los más diversos campos (…)”;  

Que, asimismo, el numeral 78.15 del artículo 78 del citado Reglamento 
establece que la Dirección General de Industrias Culturales y Artes tiene la función de 
“Supervisar el debido cumplimiento (…) de los procesos de concurso que se realicen 
y, en general, del cumplimiento de las normas relativas al ámbito de su competencia”;  

Que, el artículo 81 del Reglamento bajo comentario, señala que la Dirección 
del Libro y la Lectura es la unidad orgánica encargada de “elaborar, proponer, 
promover y ejecutar planes, programas, acciones y normas dirigidos a la promoción y 
difusión del libro, al fomento de la lectura, al desarrollo de la industria editorial nacional 
y a la exportación del libro peruano”;  

Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de 
Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la actividad 
cinematográfica y audiovisual, establece que cada año el Ministerio de Cultura otorga 
estímulos económicos a personas naturales y jurídicas de derecho privado, 
debidamente constituidas en el país, cuyas actividades se desarrollan en el ámbito de 
las artes y las industrias culturales;  

Que, el artículo 10 del Reglamento de la Segunda Disposición Complementaria 
Final del Decreto de Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la 
actividad cinematográfica y audiovisual, aprobado mediante Decreto Supremo N° 015-
2020-MC, establece que la Dirección General de Industrias Culturales y Artes aprueba 
las bases y los documentos necesarios relacionados a cada convocatoria pública, en 
el marco de este Reglamento; 
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Que, el artículo 11 del Reglamento de la Segunda Disposición Complementaria 
Final del Decreto de Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la 
actividad cinematográfica y audiovisual, aprobado mediante Decreto Supremo N° 015-
2020-MC, establece que la Dirección General de Industrias Culturales y Artes, a través 
de sus unidades orgánicas competentes, realiza las convocatorias públicas para el 
otorgamiento de los estímulos económicos, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan Anual correspondiente;  

Que, el artículo 11 de la Ley N° 31893, Ley de medidas estratégicas y 
disposiciones económicas y tributarias para el fortalecimiento y posicionamiento del 
ecosistema del libro y de la lectura, estipula que el Ministerio de Cultura impulsa la 
realización de proyectos o mecanismos culturales que promuevan la formación, el 
acceso, la producción y circulación del libro, fomentar la lectura y la escritura entre los 
agentes del ecosistema del libro y la lectura, a través del otorgamiento  de  los  
estímulos  económicos  concursables  en  el  marco  de  los montos establecidos en el 
Decreto de Urgencia 003-2019, Decreto de Urgencia Extraordinario que establece 
incentivos para el fomento de la lectura y el libro; y, se señala que su financiamiento 
es con cargo a los recursos establecidos en el artículo 28 de la Ley N° 31053, Ley que 
reconoce y fomenta el derecho a la lectura y promueve el libro y en concordancia con 
lo establecido en el artículo 2 y en el numeral 8.1 del artículo  8  del  Decreto  de  
Urgencia  N°  003-2019,  Decreto  de Urgencia Extraordinario que establece incentivos 
para el fomento de la lectura y el libro; 

Que, el “Plan Anual de Estímulos Económicos para el Libro y el Fomento de la 
Lectura 2024 – Edición Bicentenario”, se aprueba mediante Resolución Ministerial N° 
000142-2024-MC, de fecha 27 de marzo de 2024;  

Que, con Resolución Directoral N° 000243-2024-DGIA-VMPCIC/MC, de fecha 
02 de abril de 2024, se aprueban las bases de los concursos para la convocatoria de 
los Estímulos Económicos para el Libro y el Fomento de la Lectura 2024 – Edición 
Bicentenario, entre ellos el “Concurso para la implementación de espacios de lectura 
descentralizados”; 

Que, el numeral 7.4 de las Bases del concurso en mención, establece que la 
Dirección del Libro y la Lectura verifica el cumplimiento de los requisitos y 
documentación solicitada al postulante, revisa el uso adecuado de los formatos y la 
información consignada en el formulario de inscripción virtual y, en caso no cumplan 
con lo establecido en las bases y/o se advierta observaciones, formula y comunica las 
mismas, por única vez, a través de la casilla electrónica de la plataforma virtual de 
trámites, a fin de que realice la subsanación correspondiente, en un plazo máximo de 
cinco (05) días hábiles, computados a partir del día siguiente de la notificación;  

Que, además el numeral 7.4 establece que, culminada la revisión de las 
postulaciones y la subsanación de las mismas, la Dirección del Libro y la Lectura emite 
una Resolución Directoral que consigna la relación de postulaciones aptas para la 
evaluación del Jurado;  

Que, con Resolución Directoral N° 000038-2024-DLL-VMPCIC/MC, de fecha 
22 de mayo de 2024, en el artículo primero se consigna la relación de postulaciones 
aptas del “Concurso para la implementación de espacios de lectura descentralizados 
2024 – Edición Bicentenario”, para la evaluación del jurado; 

Que, mediante el informe del visto, la Dirección del Libro y la Lectura informa 
que, respecto a las postulaciones aptas del citado concurso, en la postulación apta N° 
45 se ha consignado un error material en la región de la postulación de la 
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ASOCIACION SARA MACDOUGAL, conforme a lo siguiente: “dice: 
HUANCAVELICCA” y “debe decir: AYACUCHO”; 

Que, conforme se estipula en el numeral 212.1 del artículo 212 del TUO de la 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS, los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden 
ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de 
los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido 
de la decisión; 

Que, en mérito a lo informado por la Dirección del Libro y la Lectura en el 
informe del visto, a efectos de que se consigne la región correcta de la postulación, 
corresponde que la Dirección del Libro y la Lectura emita la Resolución Directoral en la 
que se rectifique (por ser de oficio) el artículo primero de la Resolución Directoral N° 
000038-2024-DLL-VMPCIC/MC, en lo que respecta a la región de la postulación apta 
N° 45, que corresponde a la ASOCIACION SARA MACDOUGAL, de la relación de 
postulaciones aptas del “Concurso para la implementación de espacios de lectura 
descentralizados 2024 – Edición Bicentenario”, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria; el Decreto Supremo N° 005-2013-MC, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura; el 
Decreto de Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la actividad 
cinematográfica y audiovisual; el Decreto Supremo N° 015-2020-MC, que aprueba el 
Reglamento de la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de 
Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la actividad 
cinematográfica y audiovisual; la Ley N° 31893, Ley de medidas estratégicas y 
disposiciones económicas y tributarias para el fortalecimiento y posicionamiento del 
ecosistema del libro y de la lectura; la Resolución Ministerial N° 000142-2024-MC; las 
bases del concurso aprobadas por Resolución Directoral N° 000243-2024-DGIA-
VMPCIC/MC; y, Resolución Directoral N° 000038-2024-DLL-VMPCIC/MC; 

 

SE RESUELVE: 
 

Artículo Primero.- RECTIFICAR el error material consignado en el artículo 
primero de la Resolución Directoral N° 000038-2024-DLL-VMPCIC/MC, en lo que 
respecta a la región de la postulación apta N° 45, que corresponde a la ASOCIACION 
SARA MACDOUGAL, de la relación de postulaciones aptas del “Concurso para la 
implementación de espacios de lectura descentralizados 2024 – Edición Bicentenario”, 
conforme a lo siguiente: 

Dice: 
Artículo Primero. - CONSÍGNESE la siguiente relación de postulaciones APTAS (…) 

 

N° POSTULANTE 
TÍTULO DEL PROYECTO 

REGIÓN 

45 
ASOCIACION 

SARA 
MACDOUGAL 

IMPLEMENTACIÓN DEL ESPACIO LECTOR 
"YACHAY WASI" (CASA DEL SABER) PARA 

EL FOMENTO DE LA LECTURA DE LA 
NIÑEZ EN EL ASENTAMIENTO HUMANO 
COVADONGA - SECTOR II DEL DISTRITO 

DE AYACUCHO. 

HUANCAVELICCA 
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Debe decir: 
Artículo Primero. - CONSÍGNESE la siguiente relación de postulaciones APTAS (…) 

 

N° POSTULANTE 
TÍTULO DEL PROYECTO 

REGIÓN 

45 
ASOCIACION 

SARA 
MACDOUGAL 

IMPLEMENTACIÓN DEL ESPACIO LECTOR 
"YACHAY WASI" (CASA DEL SABER) PARA 

EL FOMENTO DE LA LECTURA DE LA 
NIÑEZ EN EL ASENTAMIENTO HUMANO 
COVADONGA - SECTOR II DEL DISTRITO 

DE AYACUCHO. 

AYACUCHO 

 
 

Artículo Segundo.- DISPONER que la presente resolución sea notificada y 
publicada en el portal institucional del Ministerio de Cultura (www.gob.pe/cultura). 

 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 
 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

LEONARDO ARTURO DOLORES CERNA 
DIRECCIÓN DEL LIBRO Y LA LECTURA 
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